
Limes i 2 de mayo de 18^2. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVúm. 4B04.
ARTÍCULO Di OFICIO.

——eQe------

Núm. 2191.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Estadística.—En la Gaceta 
de Madrid correspondiente al martes 6 del 
actual se halla inserto un anuncio para la 
provisión de una vacante de ausiliar de 
Estadística, que á la letra dice así.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Conforme á lo dispuesto por S. M. en el 
Real decreto de l.° de junio de 1860, se 
llama á examen para proveer una plaza de 
Ausiliar de Estadística que ha resultado 
vacante, y se halla dotada con el sueldo de 
5.000 reales anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas con la partida de bau
tismo y certificación de buena conducta, y 
escritas de su propia letra, dentro del mes, 
á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta, y al mes y medio debe
rán hallarse en Madrid, según lo dispues
to en el reglamento de 12 de junio de 

. aquel año é instrucción de 21 de octubre 
siguiente, cuyos artículos, en la parte que 
al presente caso se refieren, son los si
guientes:

Artículos del Reglamento de 12 de junio.

9. ° Los aspirantes dirigirán solicitud, 
escrita de su peño y letra, por conducto 
de los Gobernadores de las respectivas pro
vincias, al Vieepresidente de la Comisión 
de Estadística general del reino, espresan- 
do su edad, el punto de su residencia y 
señas de su domicilio. Dentro del mes y 
medio de la publicación en la Gacela de
berán los aspirantes presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las plazas de 
Ausiliaresde las secciones de provincia ver
sarán sobre las materias siguientes:

Escritura.

Gramática castellana.
Aritmética v nociones de geometría. j 
Nociones de Geografía.
Formación de estados.
Estracto de espedientes.
22. Para que se forme juicio de la es- 

pedicion que tengan ó puedan adquirir los 
aspirantes en el manejo de espedientes, 
trabajarán durante tres dias á las órdenes 
del Secretario de la Comisión, quien pre
sentará al Tribunal sus trabajos con la opi
nión que hubiere formado.

29. El Secretario de la Comisión 
anunciará al público por medio de la Gace
ta } de un cuadro que se fijará en la por
tería de la Comisión el dia en que hayan 
de comenzar los ejercicios.

38. Para ser admitido á examen se 
necesita:

l .° Ser español.
2 .° Tener la edad de 18 á 40 años.
44. Todo el que solicitare ingreso en 

estadística habrá de acreditar su buena 
conducta.

En igualdad de aptitud serán títulos de 
mérito y preferencia los grados académi
cos del aspirante, los idiomas estranjeros 
que poseyere y los servicios que hubiere 
prestado en cualquier carrera.

Artículos de la instrucción de 21 de octubre.

20. El Secretario de la comisión cen
tral dará ocupación en la oficina, con

! forme vayan presentándose á los aspirantes 
que reunan los requisitos espresados en el 
artículo 39 del reglamento, y después de 
los tres dias de ocupación y trabajo que se
ñala el art. 22, consignará en cada espe
diente individual el concepto que hubiere 
formado de la respectiva capacidad y apli
cación.

22. El Tribunal, enterado de los es
pedientes individuales, de los trabajos pre
sentados y de los informes de la Secre
taría, procederá á los demas ejercicios, que 
consistirán:

l .° En escribir a la voz un trozo de 
lectura que un empleado de la Secretaría 
habrá dictado, durante 15 minutos á to
dos los aspirantes reunidos.

2 .° En la contestación en 20 minutos 

á cuatro preguntas sacadas de entre 40 
contenidas en una urna sobre las materias 
que se espresan en el artículo 21 del re
glamento, distribuidas del modo siguiente:

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.
3 ." En la formación de un estado en 

el término de hora y media.
Y 4.° En el estracto de un espedien

te en id. id. .
Para este ejercicio la Secretaría facilita

rá también á los interesados los anteceden
tes que crean indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, el tri
bunal formará, con destino á la presiden
cia, una relación de todos ios aspirantes 
aprobados, por el orden de mayor mérito.

27. Los documentos que los interesa
dos acompañen á sus instancias les serán 
devueltos, bajo el correspondiente recibo, 
si los reclamasen con posterioridad.

28. El tribunal, para proponer, ó en 
su caso para decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, así como las 
demas circunstancias meritorias que espe
cifica el art. 44 del reglamento.

Madrid l.° de mayo de 1862.—El Vi
cepresidente, Alejandro Oliván.

Cuyo anuncio he dispuesto se repro
duzca en este periódico oficial para cono
cimiento de las personas á quienes pueda 
interesar, y en virtud de lo prescrito en 
el art. 8.° del reglamento aprobado por 
8. M. en 12 de junio de 1860. Palma 
10 de mayo de 1862.—El marques de 
Llagares.

2492.
Vigilancia.— Circular. —Habiendo de

saparecido de Madrid en donde se hallaba 
retirado el Capitán que fué del regimiento 
infantería de Navarra D. Bartolomé Guar- 
diola y Mora, natural de estas islas, en
cargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Comisario de vigilancia 

I y demas funcionarios dependientes de este

Gobierno practiquen las mas eficaces dili
gencias á fin de indagar su actual parade
ro y situación, dándome conocimiento del 
resoltado de aquellas. Palma 9 de mayo 
de 1862.—El marques de Llagares.

Núm. 2495.
Ayuntamientos. — Se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de 
Campanet, dotada con el sueldo de 3000 
reales anuales. Lo que se anuncia por me
dio de este periódico á fin de que los as
pirantes puedan dentro del término de un 
mes á contar desde esta fecha presentar 
sus solicitudes al Ayuntamiento, el cual 
proveerá dicho destino con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de 
octubre de 1853.—Palma 30 de abril de 
1862.—El marques de Llagares.

Núm. 2494.
Orden público.—Negociado l.°— Circu

lar.—Recomiendo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, fuerza de 
Guardia civil, Comisario de vigilancia y 
demas funcionarios dependientes de mi au
toridad, practiquen las mas eficaces dili
gencias para conseguir la captura del súb
dito francés Juan Aoone, cuyas señas per
sonales se espresan á continuación, po
niendo caso de ser habido á disposición 
del Escmo. Sr. Presidente del Juzgado de 
guerra de estas islas que lo reclama. Pal
ma 9 de mayo de 1862.—El marques de 
Llagares.

SEÑAS.

Edad 22 años, estatura 1 metro 730 
milímetros, pelo y cejas oscuro, ojos par
dos, frente redonda, nariz regular, barba 
redonda, cara ovalada, color ordinario.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Anuncio.

E! día 16 de los corrientes y á la hora 
de las doce de su mañana, se venderá en 
pública subasta en el local que ocupa esta 
Administración, un laúd con todos sus apa
rejos contenidos en inventario, apresado 
con tabaco de contrabando el día 28 de 
marzo último por la fuerza de carabineros 
en esta isla, cuyo buque fué capturado en 
la cala de Eslañ del Mal término de Ma- 
nacor sin reos.

Arqueo.

Eslora.........................31 piés 6 pulgadas.
Manga............. 8 piés.
Puntal............. 2 piés.
Toneladas que mide. 3 »
Estado. . . . Bueno.

Avalúo.

El buque y demas enseres^ 2(V.9 
queespresael inventario./ rs*

Palma 8 de mayo de 1862.—El Admi
nistrador de Hacienda pública, Diego A. 
Rovés.

5s

Palm
a 8 de m

ayo de 
1862.—

Llagares,

Núm. 2497.
ADMINISTRACION DE RENTAS 

y contribuciones del partido de Menorca.

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la subasta de 200 cajones de 
pino que sirvieron de envase en las con
ducciones de tabacos desde las fábricas á 
los almacenes de esta Administración de 
partido, anunciada en el Boletin oficial 
balear núm. 4590 de 9 de abril último, 
se convoca á otra nueva licitación para el 
dia 28 del mes actual, en el despacho del 
Sr. Sub-Gobemador de esta isla, sito en 
la calle de Buen Ayre de esta ciudad, y 
bajo su presidencia; siendo de advertir 
que no se admitirán proposiciones que no 
cubran la cantidad de cuatro reales vellón 
que se señalan á cada cajón. Y para que 
llegue á conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en esta subasta, se in
serta en el Boletin oficial de la provincia. 
Mahon 7 de marzo de 1862.—Manuel 
Lafsaletta.

Aíúm. 2498.
D. Francisco García Franco Juez de pri

mera instancia de esta villa y su partido.

Hago saber; que en el espediente me
nor cuantía instado por D. Bernardo Ci- 
vera contra Miguel Suñer se ha dictado el 

.auto siguiente.—En la villa de Manacor á 
30 de abril de 1862: Visto este espedien
te de menor cuantía seguido en el Juzga
do entre partes de la una y como actor don 
Bernardo Civera vecino de Palma repie- 
sentado por su procurador D. Lorenzo 
Truyol y de la otra y como demandado 
Miguel Suñer y Mestre (a) Cuco vecino de 
Felanitx sobre pago de 150 libras mone
da mallorquína, y — Resultando que el 
actor interpuso su demanda fundándo
la en la falta de cumplimiento al pago 
de la cantidad mencionada por el Suñer y 
á la cual estaba obligado por escritura pú

blica registrada competentemente, pidien
do fuese condenado el Suñer á la solven
cia dentro tercero dia con los intereses ven
cidos desde que se constituyó en mora é 
indemnización de los perjucios ocasionados 
y estipulados en la misma escritura:—Re
sultando que conferido traslado al Suñer 
este no lo evacuó y acusada una rebeldía 
y declarado tal se entendieron las actuacio
nes con los estrados del Juzgado y sin ar
ticular prueba ninguna de las partes, se 
trageron los autos á la vista para fallo:— 
Vista la ley 1.a título 14 partida 3.a, la 
ley 1.a título 23 libro 10 de la Novísima 
Recopilación y la de Enjuiciamiento civil 
en sus artículos 1.133, 1.139, 1.181 
1.182, 1.183 y 1.190: y—Considerando 
que D. Bernardo Civera probó la legiti
midad de su demanda por medio de un 
documento público que es uno de los ocho 
medios que la ley establece para acreditar 
las acciones, sin que el demandado no solo 
no lo haya contradicho sino que ha per
manecido rebelde á las notificaciones y ila- । mamientos, el Sr. D. Francisco García 
Franco Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido por mi testimonio dijo: 
Se condena á Miguel Suñer y Mestre (a) 
Cuco vecino de Felanitx á que pague á 
D. Bernardo Civera la cantidad de 150 li
bras é intereses vencidos desde el cumpli
miento á razón del 6 por 100, indemni
zándole los perjuicios luego que los justi
fique el actor, y en todas las costas de es
te espediente de menor cuantía. Por este 
su auto definitivo y que por el rebelde se 
publicará en estrados y en el Boletin ofi- 
ciol de la provincia, así lo proveyó, man
dó y firmará dicho Sr. Juez; doy fe.— 
Francisco García Franco.—Ante mí—An
drés Cardell,

Manacor 7 de mayo de 1862.—V.° B.° 
García Franco.—P. M. de S. S.—Andrés 
Cardell.

Núm. 2499.
Don Facundo Gortadellas Juez de primera 

instancia del partido de Mahon.

Por el presente se cita, llama y empla
za á Francisco Belmaña y Camps vecino 
que fué de esta ciudad y cuya residencia 
se ignora, otro de los sucesores intesta
dos de su tío Gabriel Camps y Cardell de 
este vecindario fallecido el dia cuatro del 
actual, para que por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante comparezca 
en este Juzgado á usar de su derecho en 
el juicio necesario de testamentaría de di
cho finado que se sustancia en el mismo: 
pues así lo llevo mandado por auto de hoy; 
en la inteligencia que aunque no compj- 
rezca, se seguirá adelante en el juicio sin 
mas citarle ni emplazarle, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Mahon 
á seis de mayo de mil ochocientos sesenta 
y dos. — Facundo Cortadellas. — Por su 
mandado—Juan Pons Escribano.

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid á 26 de 

abril de 1862, en los autos que en el Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Pino de la ciudad de Barcelona y en la Sa
la primera de la Audiencia de su territo
rio ha seguido D. Jaime Altimira con don 
Francisco Ortiz sobre desahucio; pendien
te ante Nos en virtud de recurso de ca
sación interpuesto por el D. Francisco con-

M.C.D. 2022



sustancie la demanda con la tramitación del 
juicio ordinario, es lo cierto que Ortiz re
conoció implícitamente los que dedujo Al
timira para fundar su demanda:

Y considerando, por todas estas razonez 
que en el caso actual no concnrren los re
quisitos necesarios para estimar proceden
te la solicitud de Ortiz en cuanto se supo
ne infringido el art. 1.013;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso interpues
to por el mismo, á quien condenamos en 
las costas y á la pérdida de los 2.000 rs. 
de que tiene prestada caución, y que abo
nará cuando mejore de fortuna, distribu
yéndose entonces en la forma prevenida por 
la ley; y mandamos que pasen los autos á 
la Sala primera para los efectos del artícu
lo 1.018, mediante á que la de la Audien
cia admitió el recurso en doble concepto.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la Co
lección legislativa, para lo cual se pasen las 
oportunas copias certificadas, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = Juan 

•Martin Carramolino. = Ramón María de 
Arrióla.==Félix Herrera de la Riva.=Juan 
María Biec.=Felipe de Urb¡na.=Eduar- 
do Elío.=Domingo Moreno.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Domingo Moreno, Ministro deb Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda en 
el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara habilitado.

Madrid 26 de abril de 1862.=Grego- 
rio Camilo García.

^Gaceta del 5 de mayo.)

tra la sentencia que en 17 de abril del año 
último pronunció la referida Sala:

Resultando que en 6 de diciembre de 
1860 el espresado D. Jaime entabló de
manda para que se condenase á Ortiz á 
desocupar el cuarto que habitaba por ha
ber cumplido el plazo del arrendamiento; 
y que citados ambos á juicio verbal, espuso 
el D. Francisco que se oponía á la deman
da, tanto por hallarse sin medios para ve
rificar la mudanza á consecuencia de las 
publicidades que se habia permitido el ac
tor, como porque este le había prometido 
continuar el arriendo por seis años, añadien
do que aun cuando tuviese derecho Alti— 
mira para solicitar el desahucio, debia con
cedérsele el término de 40 dias, y pidió 
que se le confiriese traslado de dicha de
manda con arreglo al art. 672 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia dictó sentencia condenando á Ortiz 
á que dentro de 40 dias desocupase el 
cuarto, bajo apercibimiento; é interpuesta 
apelación por el mismo, la Sala primera 
de la Audiencia en 17 de abril último con
firmó con costas la sentencia apelada, re
duciendo á ocho dias el término de 40 que 
en ella se concedió á Ortiz para mudarse:

Resultando que contra esta sentencia 
interpuso el mismo recurso de casación es- 
poniendo que infringía la ley de 9 de abril 
de 1842, y también el art. 672 de la de 
Enjuiciamiento civil, porque no se habia 
sustanciado la demanda en juicio ordina
rio, dejándole por ello incapacitado de ale
gar y probar lo que á su derecho convenia:

Y resultando que la Sala admitió dicho 
recurso en el doble-concepto de ser con
trario el fallo ó la citada ley del año 42 y 
al espresado artículo de la de Enjuiciamien
to, estimando comprendido el objeto de la 
reclamación que hizo Ortiz sobre que se 
observase dicho artículo en la causa 4.a del 
1.013:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Domingo Mo
reno:

Considerando que en el juicio verbal ce
lebrado á consecuencia de la demanda de 
desahucio interpuesta por D. Jaime Alti- 
mira, léjos de contradecir D. Francisco 
Ortiz los hechos capitales en que la misma 
descansa, atribuyó á motivos independien
tes de su voluntad, así la falta de pago de 
alquileres, como la de medios para verifi
car su traslación á otra casa:

Considerando que si bien Ortiz negó se 
le hubiese dado el aviso prévio que deter
mina el art. 2.° de la ley de 9 de abril de 
1842, afirmando á la vez que Altimira le 
habia ofrecido la continuación del arrien
do, ambos puntos son estraños á la única 
causa que como fundamento del, recurso 
adujo la Sala sentenciadora, ó sea la falta 
de recibimiento á prueba:

Considerando que esta pudo verificarse 
a pesar de ser sumarísimo por su natura
leza el juicio de desahucio, puesto que en 
el verbal, cuando concurre el demandado, 
debe el Juez oir á las partes y recibir sus 
pruebas con arreglo al art. 661 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, siendo, por con
siguiente, imputables á Ortiz las consecuen
cias de no haber ofrecido la que le convi
niera:

Considerando, ademas, que contra lo 
prevenido en el párrafo segundo del artí
culo 1.024 de dicha ley, Ortiz tampoco 
cspresó, en su escrito de interposición de 
recurso, omisión alguna de las compren
didas en el art. 1.013; silencio que la Sa
la primera de la Audiencia de Rarcelona 
suplió voluntariamente, porque si bien re
clamó en tiempo la observancia del 672, 
por el cual se previene que en el caso de 
no convenir el demandado en los hechos se 

1
CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre partes, de la una la Empresa del fer
ro-carril del Grao de Valencia á Játíva y 
en su nombre el Licenciado D. Paulo Ló
pez Higuera, demandante; y de la otra la 
Administración general del Estado, repre
sentada por mi Fiscal, demandada, sobre 
revocación de la Real orden de 6 de se
tiembre de 1859, confirmatoria del acuer
do de la Dirección general de Obras pú
blicas de 6 de julio anterior, por el que se 
declaró que la referida Empresa debia sa
tisfacer en el portazgo de Mogente y en 
cualquiera otro los derechos que corres
pondiesen por los carros y caballerías que 
pasaran de vacío, aun cuando se hubiesen 
ocupado en la conducción de artículos 
exentos, ó fuesen á cargarlos.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta que la citada Empresa recurrió á la 
Dirección general de Obras públicas en 16 
de junio de 1859 en queja del arrendata
rio del portazgo de Mogente por haberla 
exigido el abono de derechos que suponía 
devengaban los carros de la misma em
pleados en la conducción de efectos del fer
ro-carril cuando regresaban de vacío, y 
cuya pretensión creia la Empresa que era 
improcedente, atendido el espíritu de la 
circular de 10 de junio de 1856:

Que el referido arrendatario recurrió á 
su vez al Ministerio de Fomento en 22 del 
propio mes quejándose de dicha Empresa

porque se negaba á pagar los espresados 
derechos, y pidió se dispusiera que fuesen 
abonados, alegando en su favor que la 
franquicia se referia á los artículos que se 
trasportaban declarados exentos, y no á 
las caballerías y carruajes destinados á su 
trasporte cuando pasaban de vacío:

Vista la orden de la espresada Dirección 
de 6 de julio del mismo año, por la que, 
de conformidad con la nota del negociado, 
resolvió que la mencionada Empresa debia 
satisfacer en el portazgo de Mogente, y en 
cualquiera otro por donde tuviera que pa
sar, los derechos correspondientes á los 
carros y caballerías que pasasen de vacío, 
aun cuando se hubiesen ocupado en la con
ducción de artículos exentos ó fuesen á 
cargarlos:

Vista la nueva instancia que la Empresa 
elevó al referido Ministerio en 22 del pro
pio mes reiterando su anterior pretensión:

Visto el informe de la Direcion general 
de Obras públicas reproduciendo las razo
nes que sirvieron de fundamento para dic
tar su resolución de 6 de julio:

Vista la Real orden de 6 de setiembre 
siguiente, por la que se declaró proceden
te la espresada resolución:

Vista la demanda contenciosa que con
tra dicha Real orden interpuso ante el Con
sejo de Estado el Licenciado D. Paulo 
López Higuera, en nombre del Director- I 
gerente de la espresada Sociedad del fer
ro-carril del Grao de Valencia á Játiva, 
con la pretensión de que se declaren libres 
de derechos en el portazgo de Mogente los 
carros y caballerías de dicha Empresa que 
transporten efectos para el ferro-carril en 
sus viajes de vacío, siempre que vayan á 
cargarlos ó regresen de haberlos traspor
tado:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que pretende la confirmación y subsisten
cia de la Real orden impugnada:

Vistas las Reales órdenes de 21 de ju
nio y 15 de julio de 1852.

Considerando que sí se exige á los car
ros que conducen efectos para el ferro
carril del Grao derechos de portazgo en 
el de Mogente cuando vuelven de vacío, 
sin haberse ocupado en la conducción de 
objetos de otra clase, esto subiría el precio 
del trasporte en el viaje de ida, y vendrían 
á ser pagados de este modo los derechos 
por los efectos conducidos para el ferro-car
ril, haciéndose así incompleta la exención 
que la ley les concede:

Considerando que si alguna duda pu
diera ocurrir acerca de la inteligencia de 
la ley en este punto, se resolvería aten
diendo á lo dispuesto para las obras de ca- 

1 minos ordinarios, según resulta del Aran
cel de este mismo portazgo de Mogente, 
que entre las notas de exención dice: «Pa- 
»ra que los carruajes, caballerías y cual- 
«quiera otra clase de animales que se em- 
»plean en las obras de caminos, sea que 
»conduzean efectos ó vuelvan de vacío, 
«disfruten la exención de derechos de por- 
«tazgos, así en los trabajos por Adminis- 
«tracion como en los contratados, deberán 
«llevar cédula firmada por el Ingeniero que 
«los dirija:»

Considerando qne si los conductores de 
los carros que trasportan los efectos del 
ferro-carril se ocupan en la conducción de 
otros de diferentes clases á puntos inter
medios antes de volver de vacío, toca á la 
Administración perseguir este fraude y re
clamar la imposición de pena;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, 
D. José Caveda, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francis-

5
co de Luxán, D. José Antonio de Olaiie- 
ta y D. Antonio Escudero,

Vengo en dejar sin efecto la Real or
den de 6 de setiembre de 1859, y en de
clarar que los carros y caballerías de la 
Empresa que trasporten efectos para el 
ferro-carril del Grao están exentos del pa
go de derechos en el portazgo de Mogen
te cuando vuelven de vacío después de ha
ber descargado dichos efectos.

Dado en Palacio á cuatro de abril de 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente' del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.»

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la sala de lo 
contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 12 de abril de 1862.—Juan 
Sunyé»

^Gaceta del l.° de mayo.)

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Guadalajara, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en grado de apelación entre 
partes, de la una el Licenciado D. Loren
zo Urso, en representación de su esposa 
y hermana política Doña Joaquina y Doña 
Josefa Llórente, hijas de D. Fernando, ve
cino que fué de esta corte, apelantes en 
rebeldía; y de la otra mi Fiscal, en nom
bre de la Administración, apelada, sobre 

I si deben ó no contribuir por su parte á la 
limpia del rio y acequias que circundan 
las salinas de la Olmeda, en la provincia 
de Guadalajara, y en el dia sobre reposi
ción del auto en que se tuvo por acusada 
por mi Fiscal la rebeldía á la parte ape
lante en razón á no haber mejorado el re
curso de alzada en tiempo oportuno.

Visto:
Vista la sentencia pronunciada por el 

Consejo provincial de Guadalajara en 17 
de noviembre de 1860, y notificada en el 
20, confirmando en todas ¿ps partes la 
providencia gubernativa de 8 de marzo 

. anterior, por la cual se declaró que los 
dueños del coto redondo de Cirueches, ó 
sean las herederas de D. Fernando Lló
rente, dueñas de él, estaban obligadas por 
su parte á contribuir con los gastos de la 
limpia de palería, y al abono de lo que 
por ellas satisfizo la Hacienda pública en 
el año de 1849 en otra limpia que ascen
día á la cantidad de 12.878 rs. 13 mara- 
vedices:

Vistos la apelación interpuesta contra la 
anterior sentencia por el Licenciado don 
Elias Llórente, á nombre de las espresadas 
herederas de D. Fernando Llórente, para 
ante el Consejo de Estado, y el auto del 
Consejo provincial admitiéndola solo en 
cuanto al efecto devolutivo:

Vistos el escrito que presentó mi Fiscal 
en dicho Consejo, con fecha 14 de febrero 
de 1861, acusando la rebeldía á las ape
lantes por haber trascurrido con esceso el 
término que previene el reglamento para 
mejorar la apelación sin que hubiere si
quiera comparecido, y el auto de la Sec
ción de lo Contencioso de 15 del propio 
mes en que se tuvo por acusada:
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Visto el escrito del Licenciado D. Ro
mán Fuentes, á nombre de D. Justo Javier 
Asiain, como curador ad bona de las huér
fanas menores Doña Josefa y Doña Joa
quina Llórente, pidiendo la reposición de 
las actuaciones al ser y estado que tenian 
antes del incidente de rebeldía, é invocan
do al efecto el beneficio de restitución in 
integrum por la menor edad de sus repre
sentadas, y que se le admita su represen
tación para mejorar la apelación interpues
ta en el término que se le señale:

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
solicitud de que se deniegue la pretensión 
del Licenciado Fuentes, porque no puede 
darse lugar en el presente caso á la resti
tución in integrum cuando, tratándose de 
términos fatales, tampoco la consiente la 
ley de Enjuiciamiento común:

Visto el auto de la Sección de lo Con
tencioso de 20 de setiembre teniendo por 
parte para este incidente al referido Licen
ciado D. Román Fuentes en la represen
tación espresada, y reservando su resolu
ción para definitiva, en cuya virtud se de
claró cerrada la discusión escrita y señaló 
día para la vista:

Vi'lo el escrito que en 27 de dicho mes 
presentó el Licenciado D. Mariano Cortina 
y Oñate, encargado de los negocios del 
Licenciado Fuentes durante su ausencia, 
acompañando la partida de defunción de 
D. Justo Javier Asiain, curador ad bona 
de los menores Doña Josefa y Doña Joa
quina Llórente, y pidiendo se suspendiese 
la continuación de este pleito hasta que las 
espresadas menores nombrasen curador ad 
bona que las representase; lo cual estima
do, se personó en los autos el Licenciado 
I). Lorenzo Urso, como marido de la Do
ña Joaquina, y presentando poder al efec
to de Doña Josefa Llórente, mayor de 
edad, según resulta del mismo, y se le tu- i 
vo por parte en la representación refe
rida:

Visto el reglamento de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, en cuanto trata de 
los recursos procedentes en los negocios 
que se siguen ante el mismo:

Visto el art. 2oí de dicho reglamento, 
que dice: «Si el apelante no mejorase el 
recurso en el término señalado, se decía- i 
rara desierta la apelación y la sentencia j 
consentida á la primera rebeldía que le - 
acuse el apelado:»

Considerando que en los negocios cuyo 
conocimiento corresponde al Consejo de 
Estado no son procedentes mas recursos 
que los establecidos en su ley y reglamen
to, y que entre ellos no se encuentra el de 
restitución interpuesto por Doña Josefa y 
Doña Joaquina Llórente:

Considerando que por parte del repre
sentante de estas intere-adas se dejó pa
sar con esceso el tiempo señalado para me
jorar el recurso <e apelación coalla la 
sentencia del Consejo provincial de Gua- 
da'ajara, dando lugar á que el Fiscal le 
acusase la rebeldía, y la Sección de lo 
Contencioso la hubiere por acusada:

Considerando que pasado el término de 
la mejora de apelación sin que se haya 
ejecutado, y acusada la rebeldía, debe de
clararse desierto el recurso y consentida la 
providencia apelada, según la terminante 
disposición antes citada;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, 
D. Francisco lames Hevia, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. José Antonio Olañeta, 
D. Antonio Escudero, D. Florencio Ro
dríguez \ aamonde y D. Eugenio Moreno 
López,

Vengo en desestimar e! recurso de res- I 

titucion entablado por Doña Josefa y Doña 
Joaquina Llórente, y en declarar desierta 
la apelación interpuesta y consentida la 
sentencia del Consejo provincial de Guada- 
lajara.

Dado en Palacio á cuatro de abril de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Está ru
bricado de la Real mano.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O Dun- 
nell.»

Publicación.=Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á ios mismos; se 
notifique en forma á las partes, y se inser
te en la Gacela. De que certifico.

Madrid 12 de abril de 1862.=Juan 
Sunié.

(Gacela del 3 de mayo.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 5.°
Remitido á informe de la Seceion de Es

tado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado el espediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera instancia de 
la Puebla de Alcocer para procesar al Ayun 
tamienlo de Peñalsordo, ha consultado lo si
guiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examinado 
el espediente en que el Gobernador de la 
provincia do Badajoz ha negado al Juez de 
primera instancia de la Puebla de Alcocer la 
autorización que solicitó para procesar al 
Ayuntamiento de Peñalsordo.

Resulta que el apoderado del Duque de 
Osuna, en 15 de setiembre de 1860 deman
dó á juicio de conciliación á varios ganade
ros, vecinos de Peñalsordo, para que se die
sen por desahuciados el dia 29 del mismo 
setiembre del disfrute de yerbas de invierno 
y verano que con el nombre de naturales 
contrataron sus predecesores en 1835 en ter
renos del espresado Duque; advirtiendo á 
los dichos ganaderos que, ó debían dejar li
bres los terrenos, ó celebrar nuevo arrenda
miento, á cuya demanda contestaron que se 
daban por desahuciados y que pedían seña
lamiento de dia y hora y local para otorgar 
nuevos contratos, reservándose siempre el 
derecho que al gremio de ganaderos y al 
Ayuntamiento pudiera corresponder en el 
asunto:
. Que llegó el dia prefijado; y no habién
dose renovado los arrendamientos, el Juez, 
á instancia del representante del Duque, 
acordó lanzar á los ganaderos de los terre
nos de S. E.; y aunque apelaron los gana
deros de la providencia del Juzgado, la Au
diencia la confirmó en todas sus partes; mas 
en junio de 1861 acudieron los ganaderos 
al Alcalde de Peñalsordo, pidiendo amparo 
en el goce de sus derechos, pues en virtud 
do acuerdo del Ayuntamiento de 1.° de abril 
anterior estaban aprovechando los terrenos 
del Duque en el concepto de baldiaje, dere. 
cho y aprovechamiento completamente dis
tintos de los que con el hombre de yerbas 
de naturales habían sido objeto del juicio 
fallado por la Audiencia:

Que el Ayuntamiento acogió la instancia, 
y pasó oficio al Juez, con copia de la mis
ma, para que, como negocio puramente ad
ministrativo, dejase al Alcalde la resolu
ción; mas el Juez, de acuerdo con el Pro
motor, calificó la pretensión del Ayunta
miento de atentatoria á la santidad de la 
cosa juzgada, hallando motivos para proce

der criminalmente contra aquella munici
palidad, con arreglo al art. 308 del Códi
go penal, á cuyo fin pidió la correspondiente 
autorización:

Que el Gobernador dispuso oír al Ayun
tamiento; y en un estenso escrito documen
tado, manifestó dicha corporación que ha
bía estado muy léjos de oponerse al fallo 
ejecutorio de la Audiencia, antes por el con
trario, lo habia acatado con el mayor res
peto: que la corpóracion se habia concreta
do en sus actos al aprovechamiento deno
minado disfrute de baldiaje, distinto en un I 
todo del conocido con el nombre de yerbas 
naturales, sobre el cual versó el fallo, como 
se demuestra por el mismo juicio de con
ciliación base y fundamento del juicio su
mario fallado, siendo tan notable la diferen
cia que existe entro ambos aprovechamien
tos, que el uno solo so esliende a [jarte de 
tres dehesas que se citan, comenzando en 
1.° de octubre de cada año, y concluyendo 
eu 25 de abril; y el otro, no solo comprende 
las mismas tres dehesas, sino á otras dos, 
empezando el 1.° de marzo, y terminando 
en 29 de setiembre:

Que el Gobernador, aceptando los descar
gos del Ayuntamiento y atendiendo á otros 
antecedentes y documentos que acerca do 
esta cuestión obran en el Gobierno de pro
vincia en confirmación de las esplicacio- 
nes dadas por el Ayuntamiento, negó la 
autorización, de conformidad con el Conse
jo provincial.

Considerando que no aparece justificado 
el fundamento del cargo imputado al Ayun
tamiento de Peñalsordo, porque no consta en 
el espediente que el derecho llamado de bal
diaje, invocado últimamente por los veci
nos y ganaderos del pueblo, y en cuyo dis
frute han sido amparados por la corpora
ción municipal, sea el mismo á que con el 
nombre de yerbas de naturales -se concretó 
la demanda del representante del Duque de 
Osuna, y sobre el cual recayó la sentencia 
ejecutoria de la Audiencia de Cáceres, ra
zón suficiente para no considerar hoy apli
cable á la conducta del Ayuntamiento el ar
tículo 308 del Código penal;

La Sección opina que debe confirmase la 
negativa del Gobernador úe Badajoz.»

Y habiéndose dignado S. M la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de abril de 
1862. — Posada Herrera.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Badajoz.

• ' MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. — Negociado 8?
Por Reales órdenes de esta fecha se ha 

dispuesto que el nuevo faro de segundo or
den que se ha construido'en el Cabo de Tra- 
falgar, provincia de Cádiz; los de quinto en 
Monte Louro y Castillo de la Palma de la ria 
del Ferrol; y el de sesto en la do Cedeira, los 
tres en la provincia do la Coruña, se ilumi
nen el 15 de julio próximo; mandando que. 
por la Dirección de Hidrografía se publi
quen los anuncios correspondientes para co- 
nocimierdo de los navegantes, segun las no
ticias y planos de la localidad que por la de 
Obras públicas se le remitan.

Madrid 25 de abril de 1862.
(Gacela del 30 de abril.)

Instrucción pública.—Negociado l.°
limo. Sr.: Habiendo consultado aba, 

nos Rectores si la Escuela del Notariado 
ha de tener Director, en vista de que e| 
art. 269 de la ley de 9 Je setiembre de 
1857 previene que los Consejos universi
tarios se compongan, entre otros funciona
rios, de los Directores de las Escuelas su
periores; y en consideración á que el artí. 
culo 271 dispone que al frente de cada 
Escuela de la espresada clase haya un Di
rector nombrado por el Gobierno, la Reí- 
na (Q. D. G.), conformándose con el pa
recer del Real Consejo de Instrucción pú
blica, se ha servido mandar que los dos 
únicos Profesores que dan la enseñanza su
perior del Notariado, sin perjuicio de con
tinuar incluidos en el escalafón de antigüe
dad y mérito de los Catedráticos de ense
ñanzas superiores, reconocerán como Di
rector y Secretario al Decano y Secretario 
de la Facultad de Derecho, sujetándose en 
cuanto al régimen interior en esta parte al 
de la Facultad espresada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de abril de 1862.—Vega de Armijo.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

limo. Sr.: Habiendo dispuesto el artí
culo 79 de la ley de 9 de setiembre de 
1857 que para obtener los títulos de las 
carreras superiores sea preciso sujetarse á 
exámenes y ejercicios generales sobre las 
materias que cada título suponga, y satisfa
cer los derechos que en cada caso determina 
la tarifa adjunta á la misma ley; y no estan
do aun establecidas las pruebas académicas 
que han de exigirse á los alumnos de la 
carrera superior del Notariado á la conclu
sión de sus estudios, la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con el dictamen del Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha ser
vido mandar lo siguiente:

L° Los discípulos de la carrera supe
rior del Notariado que cursen y prueben 
las materias prevenidas en el programa ge
neral de estudios decretado en 20 de se
tiembre de 1858, y acrediten la práctica 
que allí se exige, serán admitidos á exa
men de reválida y de aptitud para el ejer
cicio de la fe pública.

2 .° El Tribunal de exámen de reváli
da se compondrá de los dos Profesores del 
Notariado y de otro de la Facultad de De
recho elegidos por el Decano.

3 .° Durará el ejercicio una hora; será 
teórico-práctico, y versará sobre todas las 
materias objeto de la enseñanza.

4 .° En la instrucción de los espedien
tes, constitución de los Tribunales, señala
miento de ejercicios, turno y admisión á 
ellos, votaciones y actas, se observará lo 
dispuesto en el reglamento de las Univer
sidades del reino, decretado por S. M. en 
22 de mayo de 1859.

5 .a Aprobado el examinando, y satis
fechos en papel de reintegro, así el depó
sito que previene la tarifa adjunta á la ley, 
como los 52 rs. por derechos de sello y 
espedicion de título, ó concedida autoriza
ción para pagar á plazos, el Rector remi
tirá el acta á la Dirección general de Ins
trucción pública, á fin de que espida el 
correspondiente certificado de aptitud.

De Real órden lo digo á V. I. para sil 
inteligencia y demas efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 29 de abril 
de 1862.—Vega de Armijo.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

(Gacela del 3 de mayo.)

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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